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ALCALDÍA

ANUNCIO DE LA LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS

D. José Francisco Coronado Monge, Alcalde-Presidente de Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes,

Hace saber: Que por Resolución de Alcaldía número 411 de 24 de junio de 2025,  se ha aprobado la lista

provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso de AUXILIARES DE CLÍNICA con el siguiente tenor

literal:

“Visto que por Resolución de Alcaldía nº335 , de 26 de mayo de 2025, se aprobó la convocatoria y las bases

que han de regir el Proceso de Selección por Concurso para Constitución de Bolsa de Trabajo (Personal Laboral

Temporal) Auxiliares de Clínica.

Visto que el anuncio de la convocatoria fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 105, de 4 de

junio de 2025 y de conformidad con la base 4 se concedió un plazo para la presentación de solicitudes 10 días

hábiles contados a partir del día siguiente al de publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, comprobados los requisitos de acceso, de conformidad con

lo dispuesto en la base quinta de las Bases Reguladoras de la Convocatoria, y en base a las competencias que se me

han atribuido de conformidad con lo dispuestos en el art. 21.1 g de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las

Bases del Régimen Local, por medio de la presente vengo a RESOLVER,

PRIMERO.- Aprobar la  siguiente  lista  provisional  de las  personas  aspirantes  admitidas  y  excluidas para

participar en el Proceso Selectivo, con indicación de las causas de exclusión:

AUXILIARES DE CLÍNICA

ADMITIDO/AS

YELCO HERNÁNDEZ ALMENA

MANUEL NAVARRO CRESPO

SUSANA MORENO VEGA

MIREIA RECUERO RAMÍREZ

MARÍA MILAGROSA JIMÉNEZ PRATS

MARÍA DE LOS ÁNGELES BERNALDEZ CARABE
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ROSA MARÍA LÓPEZ GARCÍA

LORENA LLOBET OLIVERA

EXCLUIDO/AS

MARINA DE LA CRUZ CAUM No  presenta  DNI  de  conformidad  con  la
Base 2 de la Convocatoria.

RAQUEL CAMPOS ALBA No  presenta  Título  de  Educación
Secundaria Obligatoria, Título de Graduado
Escolar o el de primer grado o grado medio
de Formación profesional o equivalente, de
conformidad  con  la  Base  2  de  la
Convocatoria.

ROCÍO GONCET SUERO No  presenta  Título  de  Educación
Secundaria Obligatoria, Título de Graduado
Escolar o el de primer grado o grado medio
de Formación profesional o equivalente, de
conformidad  con  la  Base  2  de  la
Convocatoria.

SEGUNDO.- Conceder a las personas aspirantes un plazo de diez días hábiles  para subsanación, de conformidad

con lo dispuesto en la Base 5 de la convocatoria.  Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de

exclusión o no aleguen la omisión, se excluirán definitivamente de la participación en el proceso selectivo.  

TERCERO.- La presente Resolución deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la Provincia y la Sede

Electrónica del Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes. .” 

Lo que se hace público, para general conocimiento.

En Carrión de los Céspedes, en la fecha de firma al pie del presente.

El Alcade, D. José Francisco Coronado Monge.
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